
~--<:. i 4 ~O~utim:, Puebla a 13 de n·oviembre de 2024 

SECRe~r,it~EiERNACIÓ!li 
OFICINA. DEL,:SECRETARJO 

• # • SUJETOA,:tEVISIÓN 00· 11· so· LIC. FRANCISCO RODRIGUEZ ALVAREZ Aj~i~~ ,,. . • .•.. •. 
SECltET~RIO DE GOBERNACIÓN H. AYUNTAIVTlfÑTO DE PUEBU( 
PRESENTE 

ASUNTO: SOLICITUD AUTORIZAClÚN PARA 

EVENTO CARAVANA COCA-COLA 

El que suscribe Lic. MIGUEL ANDRADE Ml RÓN, en tni cará,cter de apoderado l'egal de la sociedad 

;,PRQPIMEX", S, DE R. DE C.V.,Jacultades que acredito mediante escritura pública número 46,301 

{Cua re rita y seis mi I tres ti en tos u no), 11 b ro 1,514 (Mil q u in'lentds catorce), de fecha 9 de mayo de 

dos mil diecisiete, pasada ante la fe del Lic. José Maµric!o del Valle de la Garza notario Público 

número ciento treinta y nueve de San Nicolás de-lqs Garza, Nuevo León, señalando doOlicilio y 

número telefónico para notificaciones los siguientes Calle Libramiento San Juan2707, Nueva 

Antequera, puebla, Pi.Jebla, celular 5575569875 y e-mail miguel:andradem@kof.com.mx v 

miguet.andradem@kof.com . 

Qlle mi r~presentada PROPIMEX S. de R;L de C.V. V/ó Coca.cCola FEMSA, .conforme a las 

conversaciones que S:e han llevado a cabo con las diversas autoridades municipales; tiene 

qmtemplado desarr9llar "la Caravana Navideña Coca-Cola'', en la capital poblana, por lo que, me 

permltorealitar ias .siguientes apreciaciones y solícltudes: 

• La Caravana Navideña Coca~Cola se llevará a taba el 04 de dicíembre de 2024, iníciando 

recorrido- a las 19:00 ,hwas en Arco de Loreto, continuando ruta por Calzada Ignacio 

Zaragoza y Boi.Jlevard Héroes del 5 de Mayo, concluyendo recorrido aproximado a las 

22:00 horas, en Boulevard Luis Sánchez Pontón. 

• El acompañamiento deJos servicios de Seguridad Pública mUnidpal, Segurid,:1d Pública del 

Estado y/o Guardia Nacional a la llegada del contingente de la Caravana Navideña Coca 

Cola Fernsa a la Ciudad, la cual arribará et04 de qiciembre por la caseta de cobro Amowc 



.+ ·.-.. 

Propimex, _ S. de R L. ele C;V, 

. . . 
de la Autopista Orizaba-:-Puebla alrE!:ciedor de las 04:00 am¡ ingresando a la CiUdad V 

traslado al patio de arrnado ubicado en la inmediaciones del estadio Olímpico Zaragoza; 

asícomo, el acompañamiento de salida el os-de diciernbrea las 04:00 ar'n hacia la caseta 

de cobro de San Martín Texmelucan sobre la. autopista México-Puebla, 

• En tal sentido, solicito pueda acornpa,ñar y gestionar de los permisos, autorizaciones y 

licencias para la ejecución de la Caravana Navideña Coca-Cola FEMSA, los cuales son de 

manera enunciativa más no lirnitativa los siguientes: 

1) Permiso y/o autorización por parte del·H. Ayuntamiento Municipal para la 

ejecución de la caravana en el día y horario antes seFíalados1 donde se especifique 

la autorización para la entrada del contingente a la Ciudad, la ruta por la que se 

transitará, el cierre de vialidades, colocación del punto COCA~COLA FEMSA 

HOSPITAUTV (aun costado de la capilla de dolores},-autorización para.instalar los 

4 puntos de venta los cuales serán instalados a las 10:00 horas, iniciando su 

operación (venta) a las iG:00 horas, la detonación de pirotecnia en frío y 

!anzamlento de confeti en los 4 stop & goes, colocación y retiro de vallas, el 

compromiso de la recolección de basura al finalizar el evento, la proximidad social 

para que el evento se lleve sin compllcaciones y todos aquellos que se deriven de 

!a presente. 

2) Permiso o constancia de Protección civil municipal para Total del Evento de la 

caravana. Así como1 para la habilltaclón del espacio de Hospltality CocaMCola 

FEMSA, el cual estará ubicado a un costado de la capilla del Dolores y 

acompafiamiento en la retaguardia de la canwana y la autorizadónpara que en 4 

puntos de STOP & GOES, se reafü::e la detonaeión de plrqtecnla en frío y se lance 

confeti. biodegr:ada ble. 

3) Autorizaci6n de tránsito municipal para el cierre y guía vehicular; 

4) Autorización y/o permiso de la colocación de 4 puntos de venta, 

5) Acompañamiento de seguriqad pública munlcipal previo, durante y posterior al 

recorrido dela Caravana Navideñ-3, entiéndase por el patio de armado 1 recorrido 

y patio de desarmado. 
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Propimex, S. de R.L. de C.V. 

6) Validación altura de cableado el~ctrico, ·semáforos, ramas de árboles y retiro de 

los 10 primeros topes tipo estacionamiento, que se encuentran en Ja bifurcac;íón 

del blvd. 05 de mayo entre la Un(.dad Médica del IMSS y el parque Ana leo. 

7) Apoyo con los Servicios de limplaimunidpal con una brigada de limpieza yvehiculo 
! 

de barrido posterior a la condusi,15h del·recorrido. 
j 

·. .j 

8) Acompañamiento de un camión re bomberos. 

9) Atompañarniento de tres ambui9'ncias una enel inicio del contingente y dos al final 

del contingente. ! 

10)Acompañamiento de policía Vial,!abrienda v cerrando el tránsito de la ca ri!vana, Y . ¡ . . . . 

en los patios de armado y des~m•nado. 

11) Col oca.ción de 10. baños móviles en el . patio dé arma do y 10 baños m óvi I es en e 1 

patio de desarmado. 

12} Autorización y/o permiso para que mi representada coloque vallas en el patio de 

armado, desarmado y en el trayecto del recorrido en ambos sentidos. 

Para lo cual adjunto al presente escrito plantilla informativa de, la Caravana Navideña y 

cronograma de arribo a la Ciudad, recorrido y salida de la Ciudad, así como puntos de parada y 

venta. 

Sin otro particular y para los efectos necesario • 

PROPIMEX, S. DE R.L..OEC.V. 
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MIGUEL ANDRADE MIRÓN 

REPRESENTANTE LEGAL DE PROPIMEX, S.DE R.L DE C.V. 
PRESENTE 

"2024, Año del libro y la Lectura" 

OFICIO Núm. SG-ST-1668/2024 
Hojalde 2 

Por medio de! presente, le envío un cordial saludo y con fundamento en los artículos 
14,. 16 y ~15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 480 

Bis de! Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, artículo 12 fracciones il 

y XVI del Reglamento Interior de la secretaría de Gobernación del Ayuntamiento 
de! v.unicip:o de Puebla; en atención a la solicitud recibida en esta Secretaria 
Técnica MEMORÁNDUM Núm. SG-SSP/090/2024 de fecha 19 de noviembre de 2024 
mediante el cual refiere lo siguiente "_.Desarrollar "/a Caravana Navideña Coca­
Cota: en la capital Poblana, el día 04 de diciembre de 2024 ... "(sic); me permito 

informar, que de conformidad al artículo 480 Bis del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, esta Secretaría otorga su Anuencia para: 

-,.. Ocupación del espacio público para desarrollar "la Caravana Navideña [ 
Coca-Cola" 

• ·- ·-- - -·-----------------------------; 
. Recorridos: Inicia recorrido en Arco de Loreto, continua ruta por Calzada Ignacio; 

1 

'Zaragoza y Boulevard Héroes del 5 de Mayo, concluyendo el recorrido en! 
• Bou!evard Luis Sánchez Potón. 
¡· F~cha(s):.04 de diciembre de 2024 - - - - . . . . . 

: Horario(s): i9:00 a 22:00 horas 

Esta Anuencia se emite de forma gratuita; solicitar o recibir cualquier dádiva por 

elfo ?Uede constituir un delito, en términos de los artículos 402, 426 y demás 
_,opllcabies del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla_ 
~ 

t' 
\ 

~LA CAPITAL!r 
IMPARABLE 

Continúa_ __ 



...... PveDta,.,ttfüffl 

....,. eotlPHOOIL4CIUMD 

"2024, Mio del libro y lo Lectura" 

OFICIO Núm. SG-ST-1668/2024 

Hoja 2 de 2 

Sin más por el momento, le reitero mi distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 20 DE NOVIEMBRE DE 2024 

EDUARdo MoRJE~ ~A ou\ilo 
SEiRETARIO TECNICO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

:~. c. d.¡,. <e,,,cndo Rooo•cs Sol!s. - secretorio do seguridad Ciudadana del H. Ayuntomlento del Municipio de PUoblo.-Poro su conocimiento. - Presente. 
j:,port1cula1@lgmoil.com 

Jaime Raü1 Oropezo Casas. - secretorio de Economio y Turismo del H. Ayuntamiento del Municipio de Pueblo.-Para su conocimiento. - Prooonte. 
,,~.,, Nocnebuena Escobar.- Encargoda de Despacho del Instituto Munlclpal de Arte y cultura de Puebla.- Para su conaclmlanto.- Presente. 
,ri,or:psuhdlrccciondodi1us\oncul@)gmoll.com 

J<:an Poola Coso Andmda. - Encargado do Despacho de la Secretarlo Portloulor de lo onclno de la Presidencia Munlclpol. Para su conocimlento.­
, .. ~oen1e. - ollclolio.presldenclo@layuntomlontopuoblo.gob.ml(. Referencia MEMORÁNDUM N~m. SG•SSP/090/2.02'. 
carios ,.:ortin Blanco Vll\osuso.- Director de Desarrolla Poll~co.- Poro su conocimiento.- Presente. desorrol!opolltlcopueblo@lgmoli.com 
r-:ancy Andreo Dioz Mul'\02. - Joro del Departamento de Planoocl6n y Proyectos Estratégicos de lo Olrecci6n de Planeocl6n y Proyectos de lo Gerencia 
""' C~ntro t f:stórico y Patrimonio Cultural. - Para eu conocimiento. - Presente. ~ dppo.gchpc@)gmoll.com 
Loonordo ROLO cuotltlo.- Titular de lo Unidad da Normotivldod y Rogulaci6n Comercial d<> lo Te•orer!o Municipal - Poro su conocimiento. -
Pre~!mle.- uf'lrc.coord.ospeclaculos@)gmoH.com. 
C•,sor Boon1ude2 o:lver.- Jera del Deportomento do Vio Público.- Poro su conocimiento.-Prosente.-dvlopubllco@)gmall.com 
,<ubel"'I Borou García.- Olreccl6n de Gestión de Riesgos en Materia de Protocc!On Clvil,- Poro nu conocimiento.- Presente.­
r:!g':!!ilionrissgospc@)gmoll.com 
. eso Rubén Romirei Agullar. - Jefa de Departamento de Concortocl6n do Espacios Públicos.- Paro su conocimiento.- Presente.- • , • • 
~,paciospublico,i2015@)hotmoll.com 
,.,~río \sobe\ 11.er!o Tolavera.· Titular do lo Unidad de concertacl6n de Juntos Auxnlores y Atención Vecinal de lo secretarlo do Gobernocl6n 
·.iur,,c,pal.- Pnro su conoclmie1'lo.- Presente.-ayuntomlent0Juntosycol0nlas@)gm9ll.com. Referencia MEMORÁNDUM Núm. SG-SSP/090/2024 
Jcse carios Monde, Poi- Personal adscrito o lo Unidad de concertación de Juntos Auxlllares y Atención Vecinal de lo secretoria da Gobernación 
1.1<.nir.ipal.-~oro su conocimiento.- Presente.-oyuntomlontaJuntosycolonlas@lgmoll.com, Reterenclo MEMORÁNDUM Núm. SG-SSP/090/2024 
An:nnio aac, Zopotitlo.- Jefe dol Departamento do concertocl6n Pol!~co.-Poro su conoclmlonto,-Prosonte.-ontonlobaez.concertpol@lgmoll.com 

io!,n SG- 1150 SI· 2459 
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"2024, Año del libro y la Lectura" 

OFICIO Núm. SG-0211/2024 

AIMEE GUERRA PÉREZ 

TITULAR DE LA GERENCIA DEL CENTRO HISTÓRICO Y PATRIMONIO CULTURAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
PRESENTE 

Por este conducto le envió un cordial saludo, al mismo tiempo, con fundamento en los artículos 

115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 102 pórrafo 

primero 103 y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 78 fracción 

l, 91 LVI, 118 y 120 de la Ley Orgánica Municipal; artículos 8 y 10 fracciones 11, XII y XXX del 

Reglamento interior de la Secretaría de Gobernación del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla; me permito hacer de su conocimiento la realización de "La Caravana Navideña 

Coca-Cola" la cual se llevará a cabo el 04 de diciembre de 2024, iniciando recorrido a las 19:00 

horas en el Arco de Loreto, cotinuando ruta por Calzada Zaragoza y Boulevard Héroes del 5 de 

Mayo, concluyendo recorrido aproximado a las 22:00 horas, en Boulevard Luis Sánchez Potón". 

Por lo anterior, remito copia simple de dicha solicitud para que en el ambito de sus 

facultades, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para desahogar los temas 

pertinentes a su digno cargo. 

Sin más por el momento, le envió un 

A E 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA 

RANCISCO 
S RIO DE GOB 

c.c.dp. Archivo 
EMG/ARG/ecs 

~pye6k, ►m'llr::1en 
'"' ~QDIHHOOII.AOIUOAI> ID ~ '.} f)f5, 
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2 2 NOV 2024 

JAMIENTO 

RAGOZA, A 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 

MPARABLE" 

~~~MI-Eil•ld ..,, QOllllffOOIUOIUOAD,.._ •-

RÍGUEZ ÁLV~ARÍA DE GOBERNACIÓN 
CIÓN DEL HO~mf'CIÓN 2024-2027 

MUNICIPIO DE PUEBLAO/l/SG/SG/J 

2:2) )/ }c_y 

DP¡:>¿ 2:~--y 

s.&-

GERENCIA oeL CENTRO 1-11sTóR1co v PATRIMONIO ~ L A e A P I TA L ~ 
CULTURAL 'Fo/o I IMP1ARABLE 

ADMINIJ~¿~~~024·2027 1 
• e¡ .3 _M 

F/1/GCHPC/OG/J 
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,~IGU~~••ÁNDRADé:MIRÓN 
REPRE:SEtQTA ~ LEGAL DE 
PRGÍ~ÍME ."DE R. L. DE C. V. 

ASUNTO: Recomendaciones para uso del espacio 
público en el Centro Histórico de Puebla 

P~SENTE 

Por este medio, reciba un cordial saludo, y al mismo tiempo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 
párrafo primero, 103 párrafo primero y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla 2, 3, 4, numeral 116, 118 y 120 de la Ley Orgánica Municipal; 4, 7 
fracción VIII, 37, 38, 39, 41, 44 y demás relativos aplicables del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla; y 656 y 658 fracción VII del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla; y en 
atención a su Escrito, recibido en la Gerencia del Centro Histórico y Patrimonio Cultural del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla el día 22 de noviembre del 2024, en donde se 
solicitan RECOMENDACIONES para la actividad siguiente: 

ACTIVIDAD 
UBICACION (ES) 

3 l 1NSTALACIÓN 

4 DÍA{S) Y 
HORARIO (S) 

5 1 RESPONSABLE 
DEL EVENTO 

"CARAVANA NAVIDE A COCA COLA" 
SALIDA ARCO DE LORETO, CONTINUANDO POR LA 
CALZADA IGNACIO ZARAGOZA Y BOULEVARD 5 DE MAYO, 
CONCLUYENDO EN BOULEVARD LUIS SÁNCHEZ PONTÓN 
HOSPITALITY: 

• DETONACIÓN DE PIROTÉCNIA EN FRIO 
• COLOCACIÓN DE PUNTOS 4 STOPS & GOES 
• COLOCACIÓN Y RETIRO DE VALLAS 
• COLOCACIÓN DE 10 BAr:::JOS MÓVILES EN PATIO DE 

ARMADO 
• COLOCACIÓN DE 10 BAÑOS MÓVILES EN PATIO DE 

DESARMADO 
• VEHICULO DE BARRIDO POSTERIOR AL RECORRIDO 
MONTAJE 
DIA: 4 DE DICIEMBRE DE 2024 
HORARIO:DE 19:00 HORAS A 22:00 HORAS 

MIGUEL ANDRADE MIRÓN 
REPRESENTANTE LEGAL DE PROPIMEX, S. DE R. L. DE C. V. 

SE EMITEN LAS SIGUIENTES 
RECOMENDACIONES PARA USO DEL ESPACIO PÚBLICO DELCENTR6 

HIST RICO DE PUEBLA 

~LA CAPITAL(r 
IMPARABLE 

Contlnúajl 
GOBIERNO DE LA CIUDAD 2024-2027 
TEL +52 (222) 309 ~4 00 EXT. 6030 
3 SUR #1508, TERCER PISO, COL. EL 
CARMEN, l?UEBLA, PUE I MÉXICO 
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1. EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 480 BIS DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 
PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA, DEBERÁ TENER LA ANUENCIA EMITIDA POR 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN MUNICIPAL, TODA VEZ QUE, CUALQUIER 
OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO DENTRO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, DEBE 
CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE DICHA SECRETARÍA, A FIN DE MANTENER 
EL ORDEN SOCIAL; y en caso de no tenerla, deberá continuar con su trámite 
correspondiente. 

2. POR OCUPACIÓN DE VIALIDADES O EN CASO DE QUE SU ACTIVIDAD 
REQUIERA DE LA PRESENCIA DE SEGURIDAD, DEBERÁ DE GENERAR LA 
COORDINACIÓN CORRESPONDIENTE CON LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA, para no afectar la circulación vial conforme a la recomendación de la 
Dependencia en comento. 

3. DEBERÁ CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN QUINTA, 
ARTiCULO 199 SEXIES DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA, "VENTA ILfCITA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS"; POR LO QUE, NO PODRÁ 
VENDER, NI CONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN VÍA PÚBLICA. 

4. NO INGRESAR NI ESTACIONAR VEHÍCULOS EN ZONAS PEATONALES; en caso 
de ser necesario, únicamente para montajes o atención a servicios públicos, lo deberá 
generar conforme a la recomendación y coordinación que indique la Secretarla de 
Seguridad Ciudadana. 

5. REALICE LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS QUE SU ACTIVIDAD 
GENERE en los espacios ocupados a través de la organización propia de su evento o 
bajo solicitud del Organismo Operador del Servicio de Limpia del Municipio de Puebla. 

6. NO GENERE NINGÚN TIPO DE ANCLAJE al mobiliario urbano, elementos 
arquitectónicos, acabados verticales u horizontales, elementos arbóreos o vegetación en 
general, bienes muebles y monumentos para la instalación de su actividad. 

7. TODO ELEMENTO QUE USE PARA SU ACTIVIDAD DEBE DE SER AUTO 
SOPORTADO CON BIDONES, COSTALES O CONTRAPESOS; en caso de recurrir a 
bidones, se le solicita que el agua que contengan los mismos, sea vertida en las áreas 
verdes del espacio o cercanas. 

8. SU ACTIVIDAD DEBE DE ADAPTARSE AL ESPACIO SOLICITADO. sin hacer retiro 
de mobiliario urbano, elementos complementarios a los servicios públicos existentes y sin 
privar a las personas de su esta di a o paso en el sitio en el tiempo de desarrollo de s//s 

uvento. ¡r 

~LA CAPITAL~ 

IMPARABLE 

Continúa ... 

GOBIERNO DE LA CIUDAD 2024-2027 
TEL +52 (222) 309 44 00 BXT 6030 
3 SUR #1508, TERCER PISO, COL. EL 
CARMEN I PUEBLA I PtTE, MEXICO 
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9. PROTEGER CON CINTA DE PRECACIÓN, VALLADO Y ELEMENTOS COMO 
CONOS, TRAFIT AMBOS Y BARRAS VIALES las zonas que ocupe para armado de 
templetes, carpas, escenarios u otros contemplados en su actividad, con el fin de no 
poner en riesgo la integridad flsica de los transeúntes en el espacio público. 

10. DOCUMENTAR SU ACTIVIDAD, a través de un reporte fotográfico, antes de su 
instalación, y en los momentos de montaje, desarrollo, término y desinstalación de la 
misma, para soporte de cualquier tema a solventar o en caso de que esta Dependencia 
emita OBSERVACIONES derivadas de la revisión de/los espacio(s) indicados a ocupar 
por su parte por incumplimiento de las presentes Recomendaciones. 

11. EN CASO DE QUE, SU ACTIVIDAD REQUIERA DE UNA INSTALACIÓN QUE 
INVOLUCRE LA INSTALACIÓN DE ELEMENTOS QUE EJERZAN UNA FUERZA 
SOBRE ACABADOS PÉTREOS, es necesario contar con un D.R.O.P.E., así como la 
gestión de la Autorización correspondiente ante el Centro INAH Puebla. 

12. PARA ESTADIA, CARGA O DESCARGA, TOME EN CONSIDERACIÓN LA 
VINCULACIÓN CON LA SUBSECRETARIA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL de la 
Secretarla de Movilidad e Infraestructura a cargo del programa de "Parqulmetros" dentro 
del Centro Histórico de Puebla, asl como los espacios autorizados de carga y descarga 
para dicha actividad. 

ESTAS RECOMENDACIONES FORMAN PARTE DE LOS REQUISITOS QUE SOLICITA 
LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA, BAJO LO INDICADO EN EL FORMATO FORM.649/SG/022224 PARA LA 
EMISIÓN O NEGACIÓN DE LA ANUENCIA CORRESPONDIENTE. 

ASIMISMO, ESTAS RECOMENDACIONES SE EMITEN ATENDIENDO LA 
NATURALEZA DE LA ACTIVIDAD, Y QUE USTED COMO ORGANIZADOR O 
RESPONSABLE, GARANTICE QUE NO EXISTAN POSIBLES DAfÍIOS Y PERJUICIOS 
QUE PUEDAN CAUSAR AL PATRIMONIO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LO 
INSTRUIDO EN LOS CÓDIGOS, REGLAMENTOS Y NORMATIVAS QUE SE INDICAN A 
CONTINUACIÓN DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA: 

a) CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA: 

o Artículo 480 BIS respecto de las autorizaciones de ocupación de bienes de 
uso común en donde se realicen actos públicos o concentraciones masivas, 
corresponderá a la Secretarla de Gobernación dar su anuencia a fin de 
mantener el orden social. Para tal efecto, los interesados deberán presentar la 
solicitud con quince dlas de anticipación a la ocupación; debiendo las C/ 
autoridades fiscales determinar el pago o no de derechos que correspondan, V 

Contlnúajl 

GOBIERNO DE LA CIUDJ>.D 2024-2027 

~LA e A p I TA L (/f! TEL +s2 (222, 309 44 ºº e:xT. 6030 
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o Artículo 1343 Bis en el cual se indica que queda estrictamente prohibido fijar, 
instalar, anclar sujetar, exhibir, sobrevolar y ubicar anuncios pollticos o 
electorales luminosos, fijos, semifijos o móviles, los de proyección óptica, asf 
como la circulación de vehículos motorizados y no motorizados que cuenten 
con una base o estructura publicitaria, aeronaves tripuladas o no tripuladas, sin 
importar el tamaño o peso, el perifoneo, la instalación de lonas fijas o móviles, 
en: 

l. La Zona de Monumentos a que se refiere el articulo 761 del Código, con 
la finalidad de salvaguardar la imagen del patrimonio histórico de la Ciudad de 
Puebla. 

b) REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO 
URBANO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

o Artículos 37, 38 y 41, fracción XIII, la Gerencia del Centro Histórico y 
Patrimonio Cultural un Órgano Desconcentrado de la Secretarf a de Gestión y 
Desarrollo Urbano del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla con 
autonomía técnica y de gestión, que tiene a su cargo el ejercicio de las 
atribuciones y el despacho de los asuntos que expresamente le encomiende el 
Reglamento, asf como las que le confieran la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, la Ley Orgánica Municipal y demás disposiciones legales 
aplicables; teniendo por objeto entre otros conocer, preservar, proteger, vigilar, 
rescatar y mejorar el centro Histórico y Zonas Patrimoniales del Municipio. 

' ' 

e) NORMA TÉCNICA DE DISE~O E IMAGEN URBANA PARA EL CENTRO 
HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE PUEBLA 

o Capítulo V, fracción 5, incisos 5.2,· 5.3, 5.3.1, 5.3.2, 5.3.3 y 5.3.4, entendiendo 
por intervenciones temporales la instalación efímera de mobiliario, estructuras, 
objetos, enseres entre otros elementos, que tengan por objetivo solventar las 
necesidades de infraestructura para la adecuada realización de actividades 
culturales y artisticas, ferias y fiestas patronales, venta de artesanías u objetos 
de diseño, ingesta de alimentos y bebidas, iluminación ornamental de 
temporada o señalamientos de obra civil; dentro del Centro Histórico de la 
Ciudad de Puebla. 

d) NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-081-SEMARNAT-1994 
• Para respeto de los valores de concentración máxima permisibles para el ser humano 

de contaminantes en el ambiente que determine la Secretarla de Salud, se deberán 
atender los limites máximos permisibles del nivel sonoro en ponderación "A" emitido~ 

dºr fuentes fijas, tal y como se muestra en la tabla siguiente: // 

~LA CAPITAL~ 

IMPARABLE 

Continúa ... 
(;OBIERNO DE LA CIUDAD 2024-2027 
TEL +52 (222) 309 44 00 EXT. 6030 
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Tabla 1. Límites máximos permisibles NOM-081-SEMARNAT-1994 
ZONA HORARIO LíMITE MÁXIMO PERMISIBLE dB (A) 

Residencial 1 (exteriores) 6:00 a 22:00 55 
22:00 a 6:00 50 

Industriales y comerciales 
6:00 a 22:00 68 
22:00 a 6:00 65 

Escuelas (áreas exteriores de juego) Durante el 55 
iueoo 

Ceremonias, festivales y eventos de 4 horas 100 
entretenimiento 

Así como los demás aplicables de éste y otros instrumentos relacionados a la protección y 
conservación del Centro Histórico y Areas Patrimoniales del municipio de Puebla. 

Finalmente, se reitera que lo mencionado con anterioridad, es para el uso responsable del 
espacio solicitado, esperando su colaboración para dar cabal cumplimiento a las 
RECOMENDACIONES indicadas, para la correcta conservación y cuidado del espacio público del 
Centro Histórico de Puebla. 

Sin otro particular, le reitero mi más atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

G 
Al 

TITULAR DE LA GERENCIA DEL C~ 
DEL H. AYUNT 

LA DE ZARAGOZA, 

iitM■ 

L 
'!;/ PATRIMONIO CULTURAL 
BLA 

c.c.d.p. Eduardo Moralea Gardullo. Secretario Técnico de la Secrelarla de Gobernación del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla. Pare su 
conocimiento. ats.0aob 2º2"'202Z®omail com 
Ricardo Omar Rodrigue.: Corte, Coordinador General dal Organismo Operador del Servicios de Limpia del Municipio de Puebla. - Para su 
Atención. • Presente. - oflcialladepartes oosf@gmau com 

e .c.p, Archivo, 
En Res uesta al Follo: 0193 

Elaboró Nancy Andrea Dlaz M ~o Ellzabeth Olea Ayela 1 

Revisó Salvador Flore.s Contreras, Karina Velazquez Fo • 

~LA CAPITALc,' 
IMPARABLE 
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"2024, Año del libro y la Lectura" 

. ,/ ./ OFICIO Núm. SG-0211/2024 
/' / 

R.,R'A PÉREZ' 

,,,..~A G ENCIA DEL CENTRO HISTÓRICO Y PATRIMONIO CULTURAL DEL HONORABLE 
\ / 

- AY~~MI~, o DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

... ~..R E ~ X N T E 
-~ . 

/
/ P_s>r~te conducto le envió un cordial saludo, al mismo tiempo, con fundamento en los artículos 

IÍ15 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 102 párrafo 

,, 

,: ""'/ primero 103 y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 78 fracción 

l, 91 LVI, 118 y 120 de la Ley Orgánica Municipal; artículos 8 y 10 fracciones 11, XII y XXX del 

Reglamento interior de la Secretaría de Gobernación del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla; me permito hacer de su conocimiento la realización de "La Caravana Navideña 

Coca-Cola" la cual se llevará a cabo el 04 de diciembre de 2024, iniciando recorrido a las 19:00 

horas en el Arco de Loreto, cotinuando ruta por Calzada Zaragoza y Boulevard Héroes del 5 de 

Mayo, concluyendo recorrido aproximado a las 22:00 horas, en Boulevard Luis Sánchez Potón". 

Por lo anterior, remito copia simple de dicha solicitud para que en el ambito de sus 

facultades, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para desahogar los temas 

pertinentes a su digno cargo. 

Sin más por el momento, le envió un 

A 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA 

RANCISCO 

S ARIO DE GOB 

º.(l -..,.•, 

'-'r.lJlkOtil',T••lilt:'> 
'( P,\T~lf,l(•Nll• C tll T IJR,'\l. 

JAMIENTO 

MENTE 

RAGOZA, A 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 

MPARABLE" 

~PYe61aJ!l!Miül-&i,M .,, QOIIIDNOOEU.OIUOAO -•• 

R1GUEZ ÁLV~ARÍA DE GOBERNACIÓN 
CIÓN DEL HOAAMW\mt\CIÓN 2024-2027 

MUNICIPIO DE PUEBLAO/l/SG/SG/J 

GERENCIA DEL ,_tNTf\O HIS10fHCO 'I PArRIMON~ . ~ 
CULTURAL "'::'1 L A e A P I TA L ~ "t:-· RECIBIDO ' ., . . L .. • 

CClW.::R, \() ü -~ LA CJ •:) C :::;: ► _.:, ... ...,0.,..._, 

ff3t~ 1·52 ~:tz? :j<1~1 ::<:.. :~:~' 

ADM•r:?1~~~?t16~}12on IMPARABLE .:N .JUAN De. P,\LAtOX Y MEl\;S-~·: ,, 
-•~ E8i..J.' .PU!:: ..• i jfC1.) 
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"2024, Año del libro y ,la Lectura" 

\ 1\ ': ~· .• .ff ... ·, . . .;;/ ~ '--::: 
\ \ ~.,i;;,,!;,i,~• .,.., •. /~ CRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

\ \ "---.. / . ~ AOM1N1sTRAc16N 2024.2o2 7 OFICIO Núm SG-0212/2024 
)(\"~LEMEN_JF~ó~d~EDINA F/2/SSP/SSP/J • 

\\ TITU D1/4 SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

!;to ' ICI~ DE PUEBLA 
PRE/SENTE 

, // 

/ /r;, este conducto le envió un cordial saludo, al mismo tiempo, con fundamento en los artículos 

/ 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 102 párrafo 

/,; . primero 103 y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 78 fracción 

. l, 91 LVI, 118 y 120 de la Ley Orgánica Municipal; artículos 8 y 10 fracciones 11, XII y XXX del 

Reglamento interior de la Secretaría de Gobernación del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

.. 

: ... 

de Puebla; me permito hacer de su conocimiento la realización de "La Caravana Navideña 

Coca-Cola" la cual se llevará a cabo el 04 de diciembre de 2024, iniciando recorrido a las 19:00 

horas en el Arco de Loreto, cotinuando ruta por Calzada Zaragoza y Boulevard Héroes del 5 de 

Mayo, concluyendo recorrido aproximado a las 22:00 horas, en Boulevard Luis Sánchez Potón". 

Por lo anterior, remito copia simple de dicha solicitud para que en el ambito de sus 

facultades, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para desahogar los temas 

pertinentes a su digno cargo. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo . 

ATE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA D 

"LA CAPI 

ENTE 

GOZA, A 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 

PARABLE" 

· ·~IM\411 

c.c.d.p. Archivo 

EMG/ARG/ecs 

FRANCISC """''"'"'IGUEZ ÁL~ARÍA DE GOBERNACIÓN 
ACIÓN DEL H~~MEIÓN 2024-2027 

~UNICIPIO DE PUEBL9:(l/SG/SG/J 
S ARIO DE GOB 

TAMtENTO 

~LA CAPITALtf' 
IMPARABLE 
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·P~Dlo 
Q(HllP:;"!.:,KI OC \AOtOOM) 

:tECIU:TAJljJ'- m:: ,, 
SERVICIOS l?UBli.lCOS 

OFICIO Núm. SSP-089/2024 

FRANCISCO RODR[GUEZ ÁLVAREZ 
SECRETAR!O DE GOBERNACIÓN DEL HONORABLE 
AYUNP.MIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
PRé:.:'l-t 

Con ·undomsrito e 1 los artículos 115 de lo Constit-ución Político de los Estados Unidos Mexicanos, 102 y 105 de lo Consli!ución 
Pol%::o del Estado Libre y Soberano de Puebl_a; 2, ·3, 118, 120, 122, 197. 199 fracciones 11, V, VII y 200 de la Ley Orgánica Municipal: 
1 3, -1. 5, 6, 7, 1 O lrocciones I, 11, 12 y 14 del Reglamento Interior de lo Secretaría deSeFVicios Públicos del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla: en atención a su oficio Núm. SG-0212/2024, p·trovés del cual.hace de corqcimiento la realización de 
"Lo Corovono Navideño Coco• Colo", la cual se llevará o cabo el 0:4de diciembre de 2024, remitiendo copia simple de dicho 
solicilud paro que en el ámbito de competenda de esta dependen.ció sean atendidos: -me permito informar los acciones 
inhere tes para la realización del evento referido son •los siguientes: 

Ge lo Dirección de Alumbrado Público y Servidos Munlclpales, mediante 4 cuadrillas de técnicos electricistas ( 16 personas): 

!nsiolación de 4 brazos con luminarias poro aluin'brdr el camellón o área verdeen. la calle 2 norte entré la calle 30 oriente 
y calle 28 oriente /porte sur del Arco de Loreto/; • 
lnstolcción de 2 acometidos en 11 OV en el camellón o ór.ea verde (Arco de Loreto): 
Supervisión y mantenimiento correct!v-o de circuitos eléctricos de luminarias de la calle 30 orien1e entre 2 norte, /entrado 
del Estadio de Fútbol Ignacio Zorogozo); 
!nstclac:ión de acometida en l lOV con 4 contactos dobles en poste de alumbrado, de lado de lo Copilla de Dolores. 
Blvd. S cie Mayo esquina con la calle 10 oriente; 
Inslolocior1 de ocometida en l lOV con 4 contactos dobles en poste de alumbrado, en Av. Juon de Palafox y Mendoza 
esquino c::,n Blvd. 5 de Moyo, /o un costado del Ángel Custodio): 
lmloloción de acometido en 1 lOV con 4 contactos dobles en semáforo ubicado en frente de la Fiscalía General de la 
República. Blvd. 5 de May:o esquino con Av. 31 oriente; 
Instalación de acometida en 11 OV con 4. contactos dobles en s.emáforó .ubicado sobre -Blvd. 5 de Mayo esquino con 
A.v. 43 orienie /come/Ión central}: 

OP. lo Dirección de Calles, Parques y Jardines. mediante 3 cuadrillas de-arbolero-s y. jardinería /21 personas): 

lnterve, ción (poda) de 14 piezas arbóreas previo dictameh de autorización de .la Secretaría de Medio Ambiente 
muricipol: 

Podo de pasto en Blvd. 5 de Mayo, Arco de lo Calzada Zoragom y R0londa de Xanenella con dirección al Estadio 
O!irnpi::o. 

Sin otro por iculor, le reitero la seguridad ele mi colabora.e 
niovor de los éxiios er: lo actividad en mención. 

ATEN ti 
CUATRO VECES HcRÓICA PU.ésv •. ·' 

chondo el presente poro desearle el 

VICIOS PÚBLICOS 
óN:2024-2Ó27 

SE • •· . P/J 
DEL H. A DE PUEBLA 

Jccobo OrdaJ Mornno - D::-ecto.r de Alumbrado P • s:u conocimiento.• Presen:e. 
~"sUs Abe!mdn Cepeda Rodríguez.• Director de es y Jardines.. onoclmiento. - Presen·te. 
-.rcr1v-:. 

~LA CAPITALa# 
IM·PARABLE 

Tt:L +~:.:e:::-.~,:'. =ir::.1 '~-6 c:i--~ 
_., __ •./ ·?1 r;•~)!'l 1= .. _;·~,,_., ·tt.-~~:.=1C:J:-s. c··1L. t3:::L!~;_.:. .. _~:-1_·_. 

1)CJ.1i~-~c:c1~::.r. (: ::)_ ?;~};~~: .. :~:t.-c._,-.r_ ,.:.¡__ r,1, i~-



.. 
• t, ~:.t, ~-:,. ... 

.1 ,.<·· .. ,;.· 

• ' 

Croquis de las ubicaciones de las acometidas Arco de Loreto 

Croquis para la revisión de luminarias 

~LA CAPITALrf' 
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Croquis para la acome.tida d&tado de.,tc;rcopltta de Dcolore-s 

Croquis para la cometida de 1-ado del Ángel Custodio 
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Croquis de acometida a un costado de Fiscalía 

Croquis de acometida en Blvd. 5 de Mayo y Av. 43 oriente 
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~J~ARDO OMAR R0DRIGUEZ CORTE 

ORSANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DEL LIMPIA DEL HONORABLE 
\ 

AYU;f'JJAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

P R ··E S E N T E 

"2024, Año del libro y la Lectura" 

. . . 
'.iit.J:IVIL 1 ~ ,µ¡., 

.,'_i,f(,fiL!"'1C..'(,.V' 0~ l'UI l•t ;,. 

2 2 NOV 2024 ; 
ORGANISMO 8PERA~~ ~k ?E{rv;~,o 
DE LIMPIA OEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

RECIBJOO 
ADMINISTRACIÓN 2024-2027 

Por este conducto le envió un cordial saludo, al mismo tiempo, con fundament'c/~Y3Wartículos 

115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 102 párrafo 

primero 103 y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 78 fracción 

1, 91 LVI, 118 y 120 de la Ley Orgánica Municipal; artículos 8 y 70 fracciones 11, XII y XXX del 

Reglamento interior de la Secretaría de Gobernación del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla; me permito hacer de su conocimiento la realización de "La Caravana Navideña 

Coca-Cola" lo cual se llevará a cabo el 04 de diciembre de 2024, iniciando recorrido a las 19:00 

horas en el Arco de Loreto, cotinuando ruta por Calzada Zaragoza y Boulevard Héroes del 5 de 

Mayo, concluyendo recorrido aproximado a las 22:00 horas, en Boulevard Luis Sánchez Potón". 

Por lo anterior, remito copia simple de dicha solicitud para que en el ambito de sus 

facultades, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para desahogar los temas 

pertinentes a su digno cargo. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

ATE ENTE 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA ....-L.H,:..,.., .. AGOZA, A 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 

e c.d.p. Archivo 

EMG/ ARG/acs 

-4 FRANCISC 

~CRET ARIO DE 

AYUNTAMIEN 

~P\letilu~fü!jf;fü.§IJS u, QOIIIRNODilAOIUOAD 

DRÍG~EZ ÁL*i~HARÍA DE GOBERNACIÓN 
ERNACION DEL H~:t}{,QJMHi~Á!ióN 2024-2027 

EL MUNICIPIO DE PUEBl9>:.1/SG/SG/J 

~ LA CAPITAL~ 
IMPARABLE 
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SECRfTARL◊. DÉ GOBERNACIÓN Í '--1 ).; OFICIO Núm. OOSLMP-CG-090/2024 
RECIBIDO • 

, ADivHNl~TRACIÓN 2024-2027 
FRANCISCO RODRIGUEZ /fí..J,/11(fli!lJJ 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
PRESENT, 

Con fundamento en lo establecido ppr los artículos 18 fraéciones XXIII, XXXI del Reglamento Interior 
de! Organismo Operador del Servicio de Limpia del Municipio de Puebla; en atención a su OFICIO 
Núm. SG-0213/2024, a través del cual hace de conocimiento la realización de la "Caravana 
Navideña Coca-Cola", la cual se llevará a cabo el'día_ 04·de Diciembre de 2024, me permito informar 
las acciones a realizar por parte del Organismci-'C:lperádor'del Servicio de Limpia del Municipio de 
Puebla, para la realización del evento·refertdo, siendó'l'asslguientes: 

Por medio de 5 cuadrillas establecidas estratégicamente, se distribuirán un total de 150 personas 
de parte del Organismo Operador del Servicio de Limpia del Municipio de Puebla, lo cual se puede 
visualizar en el anexo al presente, y se describe a continuación: 

4> Cuadrilla 1 Lado superior derecho del trayecto: 17 personas. 
" Cuadrilla 2 Lado superior izquierdo del trayecto: 16 personas . 
., Cuadrilla 3 Lado inferior derecho del trayecto: 16 personas. 

• Cuadrilla 4 Lado inferior izquierdo del trayecto: 16 personas. 

° Cuadrilla 5 Zona central: 85 personas (Personal de barrido manual y mecánico. 

El personal de las primeras cuatro cuadrillas, se ubicarán en la parte final de la caravana, después 
del camión de bomberos, y se encargarán del monitoreo, así como del levantamiento de residuos 
solidos urbanos, esto, durante todo el trayecto del recorrido de la caravana. 

El personal de la quinta cuadrilla, igualmente se ubicarán en la parte final de la caravana, después 
del camión de bomberos, una vez que haya pasado ta caravana, serán los encargados de ir barriendo 
y recogiendo los residuos sólidos urbanos, que se encuentre en la parte central del camino. y que a 
su vez serán recolectados por ocho unidades del Organismo. 

Así mismo de parte de la Dirección de Normatividad e Inspección Ambiental en Residuos Sólidos 
Urbanos, del Organismo Operador del Servicio de Umpia para el Municipio de Puebla, se 
colocarán lo siguientes punto de recolección de residuos sólidos urbanos: 

0 3 tolvas donde la gente podrá disponer sus residuos sólidos, los cuales estarán en los siguientes 
puntos: 
,,.- Estadio Zaragoza 
,... Puente de Ovando 
r 43 Poniente y Boulevard 5 de Mayo7 

G08iFHt\:·8 C·E :_.t\ ~~~j:,,.;:)/~:·! 'J_J;<. ~~-:~1~.;­
TE~ ... ¡ .. C~? ::?.::~;.~~•~-/~· ~;:·· -·-~: 
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---------------
• Contenedores para recolección de PET, ubicados estratégicamente durante el tray.ecto de lél 

caravana. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distiriguida consideración. 

Autorizó RORC 

Revisó PVFF 

Elaboró T~Q,.-,c: 

C.c.p. Arcl1ivo.• Presente 

ATENTAMENTE 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, 

AZ9D,E.· ~~~-~~~:: ... 

· , .,: ,,. 5.MO OPERADOR OH SERVICIO 
RIC:ARDO OMA .fü;>,OIJltwj~~IO DE PUEBLA 

TITULAR DE LA COORDINA IÓN=~- tl>RGA~SMO 

OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA Défl-it#PWJ DE PUEBLA. 

~LA CAPITALif' 
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Organismo Operador de 
Servicio de Limpia del Estado 

Caravana Coca-Cola 
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DISTRIBUCIÓN DE 
CONJl;t,IEDORES Y TOLVAS. 

Heroica 
Puebla de 
Zaragoza 

,cE,:lTP.Q 
!11:jTi)RICO 
DE l"Uff.l,\ 

B~RRiO DE 
ANA!.C◊ 

NÚMERO DE TOLVÁ.S: 3 
•- Estadio Olímpico Zaragoza 
•- Puente de Ovando 
0 - f3l\'CI. Sún(ho Pontón 

SIMBOLOGÍA 

Q SiOPMJDGO 

- TOLVAS 

~ CONiENED0RES 
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:) / "2024, Año del libro y. la Lectura" 
. ,.. . /~;~ETARÍA Df GESTIÓN~- DESARROLLO URBANA 

·.-._ •• ;,,.;:-:-~.-. ',;¡ff-1?\'·" V / OUlEéCIÓN DE GESTIÓN DI: RIESGOS EN MATERIA' o 2 "> l'\-ft 
, ·• .~ _;¼;'.. . .. , .,,,-~ OE PROTECCIÓN CIVIL · - • '"> t"'!i ·"'\ 

1J_.. ' / A.OM,NISTRACIÓN 2.024-2027 

R\JB / ORA~AfaClA F/49/SGOU/DGAMPC,/J 

~cc~~,.(3ESTÓN DE RIESGOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 
PRES,,E_,..-NTE 

\ // ,· . /- ,,, 

OFICIO Núm. SG-0210/2024 

/ .• 

/ / 

P~-é'ste conducto le envió un cordial saludo, al mismo tiempo, con fundamento en los artículos 

JT5 fracciones I y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 102 párrafo 

, ¡/ primero 103 y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 78 fracción 

t'/ l, 91 LVI, 118 y 120 de la Ley Orgánica Municipal; artículos 8 y 10 fracciones 11, XII y XXX del ., . 
";. '"' Reglamento interior de la Secretaría de Gobernación del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

,: 

de Puebla; me permito hacer de su conocimiento la realización de "La Caravana Navideña 

Coca-Cola" la cual se llevará a cabo el 04 de diciembre de 2024, iniciando recorrido a las 19:00 

horas en el Arco de Loreto, cotinuando ruta por Calzada Zaragoza y Boulevard Héroes del 5 de 

Mayo, concluyendo recorrido aproximado a las 22:00 horas, en Boulevard Luis Sánchez Potón". 

Por lo anterior, remito copia simple de dicha solicitud para que en el ambito de sus 

facultades, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para desahogar los temas 

pertinentes a su digno cargo. 

Sin más por el momento, le envió un . 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA 

RANCISCO 

SE RIO DE GO . 
U AMIENTO E 

c.c.d.p. Archivo 

EMG/ ARG/ecs 

AMENTE 
RAGOZA, A 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 

~"-PYet>laJIEIMb ....,,. Q-""'ºº."'º'"""" 

RÍGUEZ ÁL'st&lrARÍA DE G08ERNACI_ÓN 
NACIÓN DEL HOOQftl\t'MtlÓN 202•+-l011 

MUNICIPIO DE PUEBL~/l/SG/SG/J 

~LA CAPITALc# 
IMPARABLE 
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OFICIO -Núm.SGyDU-DGRPC-0224/2024 
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c. M!Gú'EL.--ANDRAD~RON 
_l~EPRESENT AiEGiL DE PROPIMEX, S. DE R.L. DE C.V. 

PRES EN T ?-
/ 

Con funda.~~to en lo establecido por los artículos: 115 de I-a -Constitución Política de los 
Estados.Unidos Mexicanos; 77, 78 y 80 de la_Ley ~eneral de Protección Civil, 70 fracción 
XI. 72, 73 y 74 del Reglamento de la Ley General <;je_ Protección Civil, 104, 105, 105 Ter y 
106 de la Ley del Sistema Estatal d.e Protección Civil, 380 fracción XXXV, 385 fracción XI, 
394 fracción IV, 447 -Bis del Capítulo 11 denominado "Protección Civil Municipal", 478, 480 
fracción 11, 488 quinqCJies, 489 fracción XIU -y· XXIX· del Capítulo 12 denominado 
"E~ectáculos Públicos" del Código Reglamentario ·p~ra el· M□nicipio de Puebla; 16 
frac~roAes-X~~,y-X-tt<-;""33 traccfon XUI y. 34 fracción Y.del Reglarnento·lriterior de la Secretaria 
de Gestión y Desarrollo Urbano del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

Sirva este medio para enviarle un cordial saludo, al· mismo ti'empo y en atención al 
OFICIO Núm. SG-02.10/2024 tumado·por· el. C. FRA-NCISCO ·RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 
SECRETARIO DE GOBERNACION DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, recibido en 
la oficialia de partes de la Dirección de Gestión de Riesgo$ en-Materia de Protección Civil 
de la Secretaría d!= Gestión y Desarrollo Urbano, el 22 de noviembre del presente año, y 
mediante el cual manifiesta lo siguiente: 

" ... me permito hacer de su conocimiento la realización de "La Caravana Navidefta 
Coca- Cola" la cual se llevará .a cabo el dla 0.4 de d·ic:lembre de 2024, Iniciando el 
recorrido a las 19:00 horas en el Árco .de Loreto, contln:t.1ando con la ruta por 
calzada Zaragoza y Boulevard Héroes del 5 de mayo, .~oncluyendo recorrido 
aproximado a las 22:00 horas, en Boulevard Sánchez Poritón ... " 

Al respecto, me permito informarle lo siguiente: 

Primerc. - La Dirección de Gestión de Riesgos en materia de Protección Civil de la 
Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, en cumplirhi.ento a sus atribuciones, no está facultada 
para otorgar permisos ·en relaélón al asunto que manifiesta. Por lo que 
deberá llevar a cabo los trámites correspondie•ntes según la Normativa 
aplicable.· 

Segundo. - La Dirección de Gestión de Riesgos en materia de Protección Civil de la 
Secretaria de Gestión y Desarrollo Urbano del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla, en cumplimiento .a sus • atribuciones, le requiere que 
cumpla con las siguientes mepidas preventivas de seguridad antes, durante y 
después de la reálización dei eve'rito: 
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1. Contar con la presencia de servicio médico con ambulancia; 

2. Contar con elementos de seguridad privada, asl como solicitar el apoyo de 
la Sec'retarla de Seguridad Ciudadana con el objetivo de brindar seguridad 
a los asistentes al evento; 

3. En caso de lnst~laclón de E;scenario que sobrepase los tres metros de 
altura, contar con Dictamen de Seguridad Estructural vigente, emitido por 
un Perito Director Responsable de ·obra (PORO), con registro vigente 
expedido por la, Secretaria de Gestión y Desarrollo Urbano del Honorable 
Ayuntamiento de Puebla; cor., cálculos de viento. 

4. C.ontar con carta responsiva firmada por el representante legal de la 
empresa e·noargada-de la-Instalación eléctrica. 

5. Cont~r con carta responsiva. firmada por el representante legal de la 
empresa e·ncargada de l•a instalación de vallas, templete, carpas y/o lonas 
en caso de aplicar; 

6. Colocación de manera correcta ·de vallas metálicas para delimitar zonas, 
tomando en cuenta pasillos y rutas de· evacuaoión contempladas en caso 
de emergencias. 

7. Contar con extintor de (C02) de uri mlnimo de 4.5 kg, mismo que deberá 
encontrarse vigente, con sello, con buena presión y en buen estado. Y que 
deberá estar ubicado donde se encuentre la planta de luz en caso de 
apllcar. Además, que la misma deberá tener un lugar designado para su 
ubicación, así como contar con señalética y presencia de operador para su 
funcionamiento; 

8. Contar con extintores de polvo qulmico seco (PQS) de un minimo de 6 kg, 
mismos que deberán encontrarse vigentes, con sello, con buena presión y 
en buen estado. Y que deberán estar ubicados en el escenario, templete, 
en las carpas y/o lonas; 

9. Extremar medidas de segyridad p~ra menores, con el fin de evitar 
accidentes y extravfos (Contu con un protocolo paras estos casos) 
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1 O. Con la finalidad de garantizar que las personas cuenten con espacios 
dignos para asearse, hacer sus necesidades fisiotógicas y para mitigar un 
riesgo sanitario~ecológico, contar con un número. suficiente de sanitarios 
portátiles de acuerdo al aforo contemplado en su evento masivo. 

11. En caso de sismo recuerde; 

• Acudir a la zona de seguridad ya establecidos como punto de 
reunión en su protocolo de actuación en caso de sismo 

• Mantenerse alejado de ventanas (Para evitar vidrios u objetos 
que pudieran caer), así como postes y cables eléctricos. 

• No salir corriendo en zona -de-.paso· v.ehicular 
• Estar atentos a menores de edad, personas con discapacidad y 

de la tercera edad. 

12. Se prohibe de manera estricta la ·utilización o quema de pólvora, 
explosivos, artificios .piroté~nicos_ o cu·alquier instrumento, maquina o 
ingeni~S-. 'és:r.i-,-;•ijp1t~~ci6_n'.:de· :us~:,pfts1écniéo en lugares cerrados, o en su 
defeéto, en lo's· l~g-~res: qÚe deterriline la autoridad en materia de Protección 
Civil. 

13. En el caso de la elevación de 'los .globos respetar puntos señalados para la 
elevación, en doJ1de se c_uente con-un área despejada de cableado, postes, 
árboles o cualquier otro obj.eto que represente un riesgo para los asistentes. 

14. El acompañamiento de la caravana se realizará con el digerible para 
exteriores durante toda la ruta, se solícita tomar en cuenta los puntos 
criticas en donde esté presente cableado, árboles, postes etc. Y su altura 
de vuelo no puede sobre pasar los 4.5 metros de altura. 

15. Monitorización constante de las condiciones climatológicas, debido a que 
el clima es un factor determinante para llevar a cabo la actividad a 
desarrollar; https://sm n.conagua.gob.mx/es/ 
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En. el caso de actividad volcánica, .se. recomienda consultar las siguientes 
ligas, para atender las ,indicaciones· de las autoridades, así como los 
comunicados emitidos. 

https :/lprotecclon clvl 1. puebla.gob.mx/ 

https ://www.oenapred.unam.mx/reportesVolcanGobMX/Procesoa?tipo P roces 
o=detallesÜltlmoReporteVolcan • 

Sin más por el momento, quedo de usted. 

A T E N TA M E-N.T E 
CUATRO VEC~_H·EROlCAP~~EILA_DE ZARAGOZA 

A 2~ o_· • ·., ~8'1~---
. "\ 101\IRMOOIL,\Q\UPI\D. 

•., '~ECRETAR(A DE GESTIÓN Y 
'\, ~ -

DESARROLLO URBANO 
DIR~ ij.N PE GESTIÓ~ DE RIESGOS 
EN M • Ü~IA DE p~OTECCIÓN CIVIL 

A INISTMCIÓN 20:Z4·:Z027 

RUBÉN eoRR ~~ariMPC/J 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE-RIESGOS EN'MATE·RIA DE PROTECCIÓN CIVIL 

- -- - .... - - ------... '". :. 
é,c.p( ~ francl1co-Rodrlg11ez-Atvarer.;;&!eietarlo de Gobernación del Honoraba, del Municipio de Puebla - En atención el OFICIO 

•,... -- ~-"-Nlim,·SG•0210/2~4.• Presente . 
.,~ Archivo 
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REPORTE DE ACTIVIDAD VOLCÁNICA 
4 DE DICIEMBRE DE 2024 

9:00AM 

Dirección de Gestión de Riesgos 
en Materia de Protección Civil 

~LA CAPITAt.t:# 

IMPARABLE 



Sinopsis: Al momento de emitir este 
aviso, se observa exhalación (Imagen 1, 
red de webcam). El Semáforo de Alerta 
Volcánica para el volcán Popocatépetl 
se encuentra en AMARILLO FASE 2. 

' 

: Semáforo de alerta 1 • . 
,. volcánica ¡ 
f. AMARILLO - FASE 2 ! 

~ 

'- .........,.... • ._.,... r ~,.~ 

~ Dirección de la¡ 
~ pluma ! 
~ t 
e ~ 



QOIIUNO DI LA CIUDAD 

Descripción de imágenes de satélite 
No hay presencia de nubosidad, sobre la zona del volcán, por lo que se permite observar evento de exhalación con 
dirección al norte-noreste (Imagen 2). 

Ausencia de nubosidad sobre la zona 

volcánica. 

¡lcoC\ty 

,tapalap¡1 

"' 

Exhalación claramente 

observable en imágenes 

satelitales. 

Ctt,•'\,tr 
,,, ... á, 

Puebla 

r 'h'ección de Emisión 

Evento de exhalación con dirección 

al norte-noreste. 

. ' 

~LA CAPITALcf 
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P~el>la 
GOBIERNO DE LA CIUDAD 

Programa 
llespliegue de Personal de Gestión de l{iesgos 

(Prot:Ección Civil) 

Caravana Navideña 
" ' 

Lt de Diciembre de 2024 
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SUMA 
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FLECHA DE FLUJO 
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ELEVACIÓN DE GLOBO 

FRENTE A LA FISCALIA 

(ROTONDA) .. 
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•2024, Año del libro y la Lectura" 

OFICIO Núm.' SG-0222/2024 

Por este conducto le envió un cordial saludo, al mismo tiempo, con fundamento en_los artículos 115 fracciones 

1 y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 102 pór"rafo primero 103 y 1Ó5 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 7B·fracci6n 1, 91 LVI, IH:l y 120 de la Ley orgónica Municipal; 

artículos 8 y 10 fracciones 11, XII y XXX del Reglamento interior de la secretaría de Gobernación del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla; me permito hacer de su conocimiento la realización de "La caravana 

Navideña Coco-Cola" la cual se llevaró a cabo el 04 de dl~iembre de 2024, Iniciando recorrido a las 19:00 horos;· ~.: • 

en el Arco de Loretó, cotinuando_ ruta. por Calzada Zaragoza y Boulevard Héroes del 5 de Mayo, concluyendo •• • 

recorrido aproximado a Ías 22:00 horas, en Boulevard Luis Sánchez Pqtón". 

Por lo anterior, solicito gire sus apresiables intrucciones a quien corresponda a fin de informar a la 

brevedad, el núm~ro de_ elementos necesarios de la Secretaría a su digno cargo,·que estarón a resguardo del 

evento denominado "Caravana Navideña Coca-cofa", con el fin de otorgarles un kit de hidratación. 

Al respecto, anexo envió los. datos de la persona que fun_glrá como enlace, requiriendo su pronta 

contestación para los trómites a !os que haya lugar 

Nombre 

Estefania Gavito Nava 

• Correo electrónico: 

estefánia.gcvi~o@)ayuntamlentopuebla.gob.mx 
Número celular: 

22 2134 82 48 

Sin más por el momento, le envió un cordl 

CUATRO VECES HEROICAPUEBLA 

· FRANCISC 

c.c.C.p. Arch1vo 

AGOZA, A 28 DE NOVIEMBRE DE 2024 
PARABLEn· 

. ·<. ,·: , ~/ARG/ecs • 

.: • _:~:;~ -:::J~ (__ ._j 

~RET ARIO DE GOBER 

~UNTAMIENTO DEL 

.-:t?"'&_q _ ~¡,>J -¿).~ 
·:.'./·:' ~ ) 6-·45 Y\ 1 ..., 

''','.:-::-~:.~~ 

... ·. 

~LA CAPITALfF 
IMPARABLE 

OOSi(S.,qNo Cili; °LJ.l. C~VO,f..O 2(1.l.i-. •• ,".úi.:? 
·rEt ,,.5z. r22i} 3og- ti-,~ oe . 
AV . .f.OAN D~ PAt.P~~ox: Y-ME:ND<)ZA ttl4. 

• ~JEi:St.A.PUe. MÉXfCO 



Secretaría de 
s:EGU,RIDAD. -~/:&_~,:.:·e, ·PYea:..la 
CIUi)Jll)J(ft_A·· '¡, , ooa,;awoo~'!c,uoAo 

OF·ICIO Núm. -s·sc-SSOP 0733/2024 

FRANCISCO RODRÍ'GUEZ Á:LVARE"Z . ,:;_·_,;;. : ;: 
SECRETARIO DE GOBÉRNAOIÓN DEL ·HONÓRABUE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA: 
PRESENTE : 

Con fundamento en lo ·dispuesto por el artículo 21 C.onsti.tucional, así como por los 
artículos 23 y 26 del Reglamento Interior de la Secretgría de Seguridad Ciudadana, 
en atención al OFICIO Núm. SG-0222/2024, me :permito adj_u.ntar al presente copia 
simple del MEMORANDO No. $SC-SSOP-S.L.O.-D.D .. O.0')6/2024 ·firmado por 
Adriana Rojas Morales, Jefa del pepartam·ento de DisJ;>o•sitivos y Operativos, 
mediante el cual; hace saber que serán doscientos $etenta y ocho elementos 

1 . • • 

quienes resguardaran .. el evento denorninad9 "Carava·na: Cpca Cola" .. 
. 1 • 

Sin más por el ~9mento. 

CUATRO VE· _ ! . 1~' A .. _ 
' ' ' ' ' 

ri • 
. 1, 

',i 

, ' • i 
• !," ! . 

) :1, ·¡.: ... ' 

.. ' : .. 

'. .• . ·" ~ .- ' : • : .: ,¡ : . 
• TEL +52 {222)3·0:3:85'00 : .. . 

• • • • -~- ... --~··--1 ..• : --'~----·-r- .... J_. '·.:: ... :_·~-:.-.... ~-,_ ··-- .. 
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JUAN )osÉ TAPIA ~PN,zfLEZ 
TITULfR DE LA_,srt:RETA!tíA DE ADMlt'![§-liR'K~ Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEL HONORABLE 

AYU~_TAMI_ENTO DEL MU~~~ÜEBLA \,. 
PRE'SENTE • '--

Por este conducto le envió un cordial saludo, al mismo tiempo, con fundamento en los artículos 115 

fracciones I y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 102 párrafo primero 103 y 

105 de lo Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Pueblo; 78 fracción l, 91 LVI, 118 y 120 de 

la Ley Orgánico Municipal; artículos 8 y 10 fracciones 11, XII y XXX del Reglamento interior de lo 

Secretoria de Gobernación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla; en alcance al OFICIO 

Núm. SG-0216/2024, mediante el cual solicito me permito hacer de su conocimiento la realización de 1 

"Lo Caravana Navideña Coca-Cola" la cual se llevará a cabo el 04 de diciembre de 2024, iniciando 

recorrido a las 19:00 horas en el Arco de Loreto, cotinuando ruto por Calzada Zaragoza y Boulevard 

Héroes del 5 de Moyo, concluyendo recorrido aproximado a los 22:00 horas, en Boulevord Luis Sánchez 

Potón", solicitando su invaluable apoyo poro realizar los siguientes cambios, 

Descripción de lo Anterior: 

Articuló • 

Baño portátil 

Baño portátil 

10 Patio l /Estacionamiento Estadio 

Zaragoza 

,;,,.:' , , ijar.9r,tQ 

04:00 a.m. a 03:00 p.m. 

10 Patio 2/ Boulevard Sónchez Pontón 10:00 a.m. a 04:00 a.m. 
f --~-----+-----+------------------+------------, 

Baño portátil 10 1 STOP &.GOES/Capilla de Dolores 02:00 p.m. o 11:59 p.m. 
---+------+---------,---------+-------------j 

Bar",o portátil 10 l STOP &.GOES / Ángel Custodio 02:00 p.m. a 11:59 p.m. 
----+-----+------------------+--------------¡ 

Baño portátil 10 l STOP&. GOES/ Fisca·lio General 02:00 p.m. a 11:59 p.m. 
---+------+-----------------+-------------¡ 

Baño portátil 10 l STOP&. GOES/ Blvd Héroes del 5 de 02:00 p.m. a 11:59 p.m. 

Mayo con Av, 43 Poniente 
- - - --·---+----~f------------------+-------------1 
Baño de lujo 8 Hospitallty Coca- Cola ( a un costado de 02:00 p.m. a 11:59 p.m. 

Capilla de Dolores) 

2 7 NOV 202~ 
SECRETARÍA dt }021~¡~ Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

ADMINISTRAOÓN 2024-2027 
F/2/SECATI/SATI/J 

~LA CAPITALCi' 
IM-PARABLE 
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com!Jio solicitado: 

Articulo· 

P.nñn portátil 10 Patio 1 /Estacionamiento Estadio 

Zaragoza 

OFICIO Núm. SG-0219/2024 
Hoja 2 de 2 

i.f.:i.O;-. •• • .. 
:-- . ~ 

04:00 a.m. a 03:00 p.m. 

Baño por átil 10 Patio 2/ Boulevard Sánchez Pontón 10:00 a.m. a 04:00 a.m. 
e.----· • ----+-----1----------------+--------------, 

10 l STOP 6.GOES/Capll.la de Dolores 02:00 p.m. a 11:59 p.m. Bono poriátil 

Baño portáfÍll.. j\ 1 

L-_s_a_n_o_p_o_r_ta_· t_il_-l- __ 1_0 __ 1-- __ 1 _sr_o_P_&._G_O_Es_/_F_i_sc_a_1_1a_G_e_n_e_ra_1 __ 1-- __ 0_2_:o_o_p_._m_._ª_11_:5_9_p_._m_. _ ___,/~}.' 

Bono portátil 10 l STOP&. GOES/ Blvd Héroes del 5 de 02:00 p.m. a 11:59 p.m. 

Mayo con Av, 43 Poniente 

r Baño de lujo.: 

1 portótil 

1\I I especto, envió los datos de la persona que fungirá como enlace, solicitando atentamente su 

pron o contestación, suplicando amablemente nos envié evidencia fotografica del material solicitado 

(bo110 portátil y baño de lujo portatil V.I.P.), lo anterior, para los trámites a los que haya lugar 

Nombre: Correo electrónico: Número celular: 

Estefania Gavito Nava estefania.govito@)oyuntamientopuebla.gob.mx 22 21 34 82 18 

:;i11 :nas por e! momento, le envió un cordial saludo. 

' 

A MENTE 
'J)A TRO VECES HEROICA PUEBLA • RAGOZA, A 26 DE NOVIEMBRE DE 2024 

i\ "LACA t A 

' 

MPARABLEn ~" 

·-,~p,mn41-iü 
SECRETARÍA DE G!~'-',: ·-.. \J.-.. : ,, 

FRANÓSC EZ ÁLVAREZ ADMINISTRACJü" .• ,· .. ,, 

'ACIÓ DEL HONORABLE O/l/SG¡se., " 

1.1,·n1vó 

f'.tG/ t,.RG/ecs 
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Secrefaría 
de Salud 
Cobiemo lde Puebla 

"2024,. año del Libro y la Lectura". 
Dirección General 

Unidad de Gestión Social 
Oficio No. 5013/UGS/1151/2024 

Asuoto: Respuesta a la referencia SG-0218/2024 
No. de expediente 1229/24 

FRANCIS¡ RODRÍGU~Z ÁLVAf¡EZ • . . 
SECRETARIO DE GOBERNAGIÓN DEL HONORABLE 
AYUNTAM:IENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
AV. JUAN DE PALAFOX Y MENDOZA NO. 14, 
C.P. 72000J PUEBLA, PUE. 

1 

1 

En atenció~ a su oficia. número SG·-0218/2024 de fecha 26. de· hoviembre de 2024, dirigido a 
la Secretaria . de,., Salud del Estado de Puebla, mediante el cual solicita apoyo con 3 
ambulancias ·p.ará. el evento denominado "La Caravana Navideña Coca-Cola" el día 04-de· 
diciembre ~el .a·ño en curso, a. par:tir de las 19:00 horas, en el Arco de_ Loreto, continuando 
ruta ~or qalzad~ Zaragoza y Boulevatd Hé~oes dét 5 de Mayo, concluyendo recorrido 
aprox1mad(µ.a las·22:00 horas en Boulevard_ Luis Sánche.z Pontón; al respecto y en uso de las 
facult~des I que me confiere ~l ~rtfculo 15· frac_ción II d~I Reglamento lnt~rior ?e. éste 
Organismo, hago de su conocimrento que la Unidad del-Sistema de Urgencias Medicas y 
Desastres pe estos Servicios .de Salud del Estado de Puebla informó que se cubrió el evento 
en comentp, en tie~po y forma. 

¡ ' 
Sin otro pa)ticular, quedo de Usted. 

1 

-001"2~~,: 3_ ATEN: : E 

.! • 

' . cut TRó YEC~S'l{ "_ · EBLA DE:zA AGOZA, A 05 DE-DICIEMBRE DE 2024 

¡;, .. ~u .... ~aJ.• .· -~ ... , , 
r~ t.,,! •• • 

C,l))t~~O!'l.ti.! - . • 

i 

~ 09Dlá2024 • : • ···1 

i 3 ~ .-t& ::. : . ADRIEL VA· UEZVIVEROS 
SECRETARl:f~~~ERNACI ~ITJTULAR DE LA UNlt1 D DE GESTIÓN SOCIAL • : 

A01VrlNISTRAf~9.':l~2~2W°!L .• :SERVICIOS :OE SA : D D~L ESTADO DE PUE:B. A-
f;}Jf<I:; ~ . , ._ . . .. . . .. 

! . . . _:._ ¡" ,: . • . : . . ; • ' :· • • : : : 

j ,:. l :, . • . • .. '. : . • : • . 
C.c.p.- Marí~ Guillermina'Pérez Angi.¡iano.-Jefa.de la Oficina·de 1a¡Titula( ,!Je:los Seivicios de $alud del Estado de 

Pueb,la.-Para su c·onocimientó; 1 : 1 

~~:~~ario • ! ; • 1 

AW/miga* ¡ 

---------..c.ar.r=:~1:rn.:1--e-J!IF~. 

i 

Calle 6 NORTE No. 603, Col. Centro, Puebla, Pue. C.P. 72000. 
• 'r er. 222 551 os OQ-Ext. 31~ 

. , www.s~.p.~e.gob.mx. 
' ,¡' 

~-p·U··EBLA 
~ UngobiemojJreseure 
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